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5 (LOPEZ GARCIA, soltera;:(5) FAUSTO : RODRIGO LOPEZ GARCIA, — soltero; 

  

mm A V 

RTANGA PRIMERA VEL LANTOH LAS NAVES 
| PROVINCIA DE BOLIVAR . 

RUC.: 0601415360091 pag. ho 
  

Lic. Irma Isabel Guillén Baus       
  

  

  

A NOTARIA 7 

No. 2013-02:07-01-P00431 

ESCRITURA PUBLICA DE, : 
e (q GEL GUILE Ea 

CONSTITUCION DECLAT TT — Ls poo a 
SA te Ss 

  

  

HE ia Pública de este Cantón, com mn 

0 de (1) WILMER. RAFAEL ERAZO 

¡LA CRUZ GUERRERO PALACIOS, 

ltero; (3) -SIXTO MEDARDO - LOPEZ . GARCIA; soltero, (4): MARCIA;. ISABEL 
  

(61 DARWIN_ DANIEL MEJIA QUINAPANTA, soltero; (7) PEDRO ERIBERTO 
  

MONAR RAMIREZ, soltero; (8) MAURICIO LENIN SALAS JIMENEZ, soltero; 
  

9) - WILMAN FERNANDO VALENCIA MONAR, . soltero; (10). WILFRIDO 
  

SACARIAS VERGARA BASANTES, soltero; (11) HUMBERTO ELIAS VERGARA 
T   

PACHECO, soltero; (12) MENTOR. RAFAEL SANCHEZ VERGARA, soltero; 

X T - 

(0%) LIGIA RAQUEL GOMEZ VERDESOTO, divorciada; (14) LEONEL ALFREDO 

  

  

MONAR LEDESMA, divorciado; (15) LIGIA CHELA VERDESOTO CONGIA, 
  

divorciada; (16) PASTOR RAMIRO LOPEZ, viudo; (17) MOISES DANIEL 
  

ARMIJOS GAIBOR, casado; (18) MILTON SAUL BORJA BORJA, casado; (19) 
  

NEISER JEOVANY BORJA MEJIA, casado; (20) SERGIO HUMBERTO BORJA 

  

NUÑEZ, casado; (21) LUIS ARTURO BORJA SEGURA, casado; (22) WALTER 

  

OCTAVIO ERAZO MESTANZA, casado; (23) "ANGELO KENEDY GAROFALO 7 

      MORETA, casado; (24) ANGEL BALTAZAR LOPEZ. GARCIA, casado; (25) 
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ANGEL FILIBERTO LOPEZ, casado; (26) MIGUEL LAUTARO MOREJON 

|. yoluntária; sin. presión. :álguna y con ¿pleno «conocimiento. : del. objeto y resultado de 

esta escritura pública de la COMPAÑÍA BEINTRANSCAR , SAN LUIS 

|_LINEA DE_ TRANSPORTE DE: CARGA_ PESADA: S:A., «con Jurisdicción en la 

Parroquia San Luis de Pambil, perterieciente al. Cartón Gparanda, Provin Dia Bolívar, 

|_Jós' sefióres socios _ antes nombrados mánifiestan' que tiene a bien que se eleve a 

escritura pública la minuta presentada, la. inisma que.copiada literalmente es:como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas una 
  

de la-cual! conste el contrató de Constitución de una Compañía ¡Anónima al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: CLAUSULA' PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen 
  

a la celebración del presente instrumento por:sus propios y personales derechos, los 
  

señores: Erázo Mestanza Wiliner Rafael, con No c.c. 2100377031, Guerrero Palacios 
  

Lorenzo De La Cruz, con No c.c. 1305727305, López Garcia Sixto Medardo, con No c.c. 
  

0201643210, López García Marcia Isabel, con No c.o. 0201873874, López García Fausto 
  

Rodrigo, con No c.e. 1205925025, Mejía Quinapánta "Darwin Daniel, con. No c.c. 

  

0201806254, Monar Ramíitez Pedro Eriberto, con No c.c. 0201502994, Salas Jiménez 
  

Mauricio Lenin,'con No c.c. 1723113195, Valencia Monar Wilman Fernando, con No 

  

c.c. 1206177428, Vergara Básantes Wilfrido Sacarias,:con-No c.c.: 1201679345, Vergara     
  

MONSALVE MORENO Co Ltda
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Pacheco Humberto Elfas,con.No.cic:,1720336294,-Sáñchoz VergaráíMentor: 

  

2076; ¡Monar..Sánchezi Luis. José; coniNo c.2. 

11700242561,: Muñoz Bermeo-José: Gabriel, con'No:c.cl 0201634862, Núñez. Bonilla 

.:0201233566; Pacheco. Taquri::José:: Luis, coti.No. £,6. 

0501713309: Parédes Wualter Ulpiario, con No' e.c. 0201229283, Quintanilla Guamingo 
  

Clever Vidente, cobiNo 0:c)0201243359, Salas» Barrágáns Bolivar Ovidio,+. con Do £,c. 
  

1707713028; Valencia Guamán Ángel Gonzalo... oom:No!:c.q: 0200440667, ¡Sánghoz 
  

Vergara Amaro Fránklin, kon: No ele. 1713499741, ¡Salas 'Arcentales Jefferson Jhoel; con : 
  

No 0: T2TODIS, ¡quieties son de estado civil:casados: Todos los:pomparecientes sen 
  

de nacionalidad ecuatoriana; domiciliados éñ. la-parroquia San' Luis' de Pambil, cantón 

  

Guaranda, provincia de Bolívar, mayores de edad y legalmente capaces. para contratar y 
  

obligarse, : quienes «libre'*y “voluntariamente! expresan «su voluntad” de constituir. .una 
  

compañía anónima, organizada de conformidad:con las Leyes. vigentes de la República 

  

del Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula segunda de 
triplicó 

  

este contrato. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
mbr a 

  

DENOMINADA COMPAÑÍA “LINÍRANSCAR SAN “LUIS” LINEA: DE 
  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. CAPÍTULO 1. DENOMINACIÓN, 
  

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO. ARTÍCULO UNO.- Denominación. La 
    denominación de. la, ¿Sociedad és EINTRANSCAR SAN. ¡LUIS., LINEA, DE 
  7 

LA 

 



TRANSPORTE! DE: CARGA .PESADA .S.A;,. debiendo: realizar todos -los' actos de 

* 

' 

ésde.50 años.contados a de la 

«dela misma en: el 

diso 

de Accionistas. . CAPITULO, UL... CAPITAL 

/ s , Y 'ACCIONES. ¿ARTÍCULO., CINCO:- 

«Bl: «autorizado dela) compañía: es, de MIL; OCHOCIENTOS 

¡DE'LOS: ESTADOS--UNIDOS DE AMÉRICA .00/100 (US$, 1.800). El 

y ÓL : isuscrito: y: ide:la- ¿tompañía eside. NOVEGIENTOS :DÓLARES.DE 

“LOS.ESTADOS: UNIDOS DE... .: AMERICA: 00/100-(US$.:900.00). El capital.de la 

¡se encuentra: dividido: en::NOVECIENTAS. (900) ¡acciones ordinarias y 

«nominsitivas de. UN DÓLAR :DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuidas 

eritie los acciónistas.de la siguiente manérdi. +. 

te ur   
MONSALVE MORENO Cta 100,
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Guerrero Palacios Lorenzo de la Cruz - USD 25.00, |: USD 25,00 4 

López García Sixto Medardo USD 25.00 USD 25.00 : = Y e. 

López Garcia: Angel Baltazar | e -00——— 89-25-00 a? 

López Ángel Filiberto USD 25.00 USD 25.00 RCA NP 

Topez Garcia Marcia isabel 1 788D2500-———USD-25:00. rr 

López Pastor Ramiro USD 25.00 USD 25.00 25 

Eo 7 + - -+—USD25.00-— 25 

Morejón Bazantes Miguel Lautaro USD 25.00 USD 25.00 25 

h-] + 4 + á USD 235_ 

Monar Ledesma Leonel Alfredo USD 25.00 _ USD25.00_ | 25 

Monar Ramirez Pedro bbs USD 25.00. USD 25.00 25 

Monar Sánchez Luis José “1” 08D 25,00 |” USD 25.00 “25 

rmeo José Gabriel USD 25. USD 25.00 25 

Núñez Bonilla Kóbinsón mTUSD HN ODO IST 

Pacheco Tecuri José Luis USD 25.00 USD 25.00 25 

Paredes ¡piano "T—USDIS:00""-—USD2500— 25 — 

Quintanilla Guamingo Clever_Vicente USD 25.00 USD 25.00 25 

Salas Barragán Bolivar Ovidio "7 L——88D-25.00-———8USD-25.00- 25— 

Salas Jiménez Mauricio Lenin USD 25.00 USD 25.00 25 

V nmángetr Gon: 5 L588D-25.00-——l.—USD'25.00> 25 

Valencia Monar Wilman Fernando USD 25.00 USD 25.00 25 

Mi LISO 25:00: 1 USD 26:00 Le ¿2 

Vergara Basantes Wilfrido Sacarias USD 25.00 USD 25.00 25 

USD25.00 .:] USD2590 1. _23_ 

ez Vergara Mentor Rafael USD 25.00 USD 25.00 25 

| | Sánchez Vorgara.Amaro Franklin . ..¿USD25.00.- |  USD25:00 23 
Salas Arcentales Jefferson Jhoel USD 25.00 IO 25 

TOTAL .USD 900.00 . | USD 900.00 0     
  

  

ARTÍCULO, SEIS.-, Aumento; de, Capitah, El, capital auporizado y,el sapital, sugerito 
  

podrán ger qumentados, en cualquier tiempa, por resolución ¡de la, Junta Gppepal de 
  

Accionistas gonvocada especialmente para ests..abjgto y,, llenando las, prescripciones 
  

legales. En este qaso, los ¡mecionistas de acuepdo..con¡los, respectivos, porcentajes, que 
  

tuyieren al. momento del aymento, tendrán derecho de preferencia, en las. suscripciones. 
  

La Junta General determinará Jos, valgres y la clase de. las acciones. correspondientes al 
  

aumento de. capital. ARTÍCULO, SIETE.-. Acciones. Las acciones serán, ordinarias y 
  

cada acción es indivisible y Ja compañía reconocerá como. propietaria de ella a, quien 
  

conste en el Libro de Acciones y Accionistas. Las acciones ordinarias dan: derecho a 

  

voto en proporción a su valor, pagado. Los, derechos sociales se. ejercitarán presentando 
  

los títulos q certificados, de acciones y su insqripción en sl libro de acejones y. accionistas. 
  

ARTÍCULO OCHO.- Transferencia de Acciones. Las. acciones. son transmisibles. por 
  

herencia a transferibles por.acto entre vivos, Sin embargo; toda transferencia de dominio 
  

de acciones deberá inscribirse.en el; Libro de Acciones y Accionistas de, ja compañía, para 
    que, surta los efectos legales; si una misma acción tuviere vanjos copropietarios, deberán   
  

lA 

  

y
 

   
   
Za



nombrar un representarte; sid perjuicio “de su responsabilidad: sblidaria -frente..a la 

  

11 compa sc candado de Accionistas, y-será administrada: por el 

fía y cualquiér otro funcionario que la Junta 

liiá: La fiscalización está a cargo del Comisário de la 

- 14 | eurpiania ARTÍCULO DIEZ." De la' Jubtil Gederhl? L5'Jiñta Gentrál de Accionistas 

15 | ds Ja “más “alta: autoridad' de'' la: 'Compafíla_y' sus tésclucionés obligar a' todos los 

    

16 L_áecioiliótas,” esfuvieren o no presentes, de 'fcuérdo''cón: la Ley y elhvg- Estamos. 
: NS 

17 | “ARTICULO ONCE:- De ls Rétintomés.' La Juntk Genéral de Accionistas se reunirá en 
  

el lughr qué se señale; pudiendo ser ordihiifiad uña vez al Gill; y, extrabídinarias cuantas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 

10 | -véces se cotivocareh sépún estos Estiltitos, La Júnta General órdinaria deberá celebrarse 

20 | etrél ttinstuteo' del primer trimestid de'dada nhidSoh' el bBjeto' principal de: conocer los 

a, | infóttesuwutes del Gettente Censral y del Cómisrio; delibérár sobe las cuentas y el 

2» | Béllince'financieio del'4nó procedera; rébolvis Sobre el tepiarto de"utilidades; nombrar a 

23 [ 198 Comisarios la: terminación década: periódo' éstátutario; y en general; analizar la 

2. | tnartha de la Compañía. 'Lás “Juntás Generáles extraordiñarids se reunirán previa 

os | “ouvócatória 'dél Presidétite'o dél Gerente Gthéral; «duárido*lo sblicitáren' ellbs 'por 'su 

26 prúpia iniciativa, a pédido'del Comisario o de un gropo de acciónistas qué represente por 

27 1o' menos; la cuárta parte 'del-capital sustrito' y pagado. En ellá se: tratará y resolverá el o 

20 Tos''aáuntos: propuestos ' pár' los “glie 'tonvocáren la” teuinión, 'y que! será concretos: y 

  

MONSALVE MORENO Ga Leds.
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Iconvocatoriay:se diferirá, la :rzunión; convócándose. auna segunda en forma.similar: a, la 

lprimera, pero:añadiendo, además, que la Junta:ser lleyará a cabo sea cual fuere; el número 

¡de acciones reptesentadas en la!reunión. + Los:dccionistas podrán, corigurrir a, las Juntas 

| Generales ¡personalmente: o por medial de sicmandaiao ¿nombrado: por. carta: poder o 

| poder notarial especial y-que lo.:entregará! en «secretaría como..documento habilitante. 

ARTÍCULO TRECE.» De las Resohiciones de da:Junta General: La Junta. General. de 
  

Accionistas estará: presidida por el Presidente o. quien haga.gus Veces:y. actuará como 
  

Sectetarid-el¡Geférite General. Seé:podrá nómbrar un. secretario Ad-Hoc para cada: Junta. 
  

¡Toda resolución será por mayoría: de votos, entendiéndose camáó tal la mitad:más uno; de 
  

las “acciones concurrentes, agrepándose' ala. mayoría los. votos «en: blanco + y.-.las 
  

abstenciones. De lás sesiones se levantará un acta que :será leida y. aprobada, por los 
  

asistentes, al final de la misma 'sesión.-: La: firmarán .el Presidente y ¡el Secretario.y, sus 
  

resoluciones surtirán efecto inmédiato.: Las resoluciones válidamente adoptadas por.la 
  

Junta General, obligarán a todos. los accionistas, :ineluso a:los ausentes, y disidentes, sin 
  

perjuicio del. derecho de. impugnación previsto :en la :Ley.. ARTÍCULO.CATORCE.- 

    Atribuciondn de :la Junta General. Son atribuciones de la: Junta General: a)-Elegir. al 

    
La



Gerente: General, .al« Presidente: y al “Comisario: Principal .y Suplente; fijar sus 

Yemuheraciónes y removerlós sifuere el aso. by Ejercertesacoltades quetrhey señata —   

  

14 nene DR y. lautorizat : la. suscripción de ..escrituras públicas 

gravando::bienés inmuebles de-o para: la. compañía, de 

  

16 L_-conformidad: con: la Ley: ARTICULO: QUINCE:++».Del Presidente. El Presidente. de la 

17 | _cumpajsifa: será»designado' parar: tun, período: de ino) años, pudiendo: ser. reelegido 

18 | “indefinidamente to! removido librehncáte!. en ¡cvialquier-tiempol pot lar:hunta General; de 

  

  

19-| Atcionistáso debiendo: upermanecén» en +, sw.cargo ! hasta «ser legal. y: legítimamente 
  

reemplizado. Podrá ser onoy accionista dela compañia. ¡ARTÍCULO DIEZ Y SEIS.- 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 

21 Atribuciones: Son atribuciones! y.deberes del Presidente: a). Reemplazar :al- Gerente 

29 «(General deila compañía, en caso:de:auseñcia temporal.o definitiva de este, con.todas.sus 

23 “atribuciones legales 'y.:estatutarias. 'b) Convovar a: Junta. General. de ¡Accionistas de 

24 conformidad -cón-la Ley:y" el! presente : Estatuto; c) Presidir. las: Juntas Generales; d) 

as | . Suscribir” junto «con el “Gerente General los >títulos:.de acciones; e) Vigilar el 

26 desenvolvirtiento de. las actividades sóciales dela compafiía; £) Legalizar von. su firma: y 

a, | cbrtta det respectivo stctétaio, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; g) Las 

28 «demás ¡establecidas! en:la' Ley,:.el. presente Estatuto, Reglamentos, y. Resoluciones! de, la 

  

MONSALVE NORENO C/o Lido
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Junta General de Aocionistas.. ARTICULO: DIEZ Y- SIETE... -Del- 

ABEL GUlli 7 

   
r y ¿ 
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Lrequieran las actividades: de' la compañía pudiendo firmar toda. clase.de documentos, 

pagarés, letras de cambio, escrituras : públicas; cheques, .ete., ..así como cederlos, 

| endosarlos, protestarlos, descontarlos, obligando::a la Compañía en: tales. casos, por 

cualquier. monto. h):: Dirigir y! organizar la administración de los .negocios.gociales con 
  

todas las respunsabilidades fijadas en la. Ley de: Compañías. y. el Código de Comercio. i) 
  

Vigilar la contabilidad, la correspondencia, las cobranzas, el archivo y.en general todos 
  

o 
los tactivo4 de la comipañíat»3): Abrir o cétrar gueñtasibancarias de. la Compañía y: girar 
  

sobre las minas, k) Informar-a la:Juntá General de-Accionistas:sobre 'las. operaciones 
  

sociales realizadas o por efectuarse y proporcionar a:los Comisarios todos los datos y 
  

documentos necesarios para su labor. 1) Presentar anualmente. ala Junta General de 

  

Accionistas un informe sobre las gestiones administrativas y los resultados financieros 

  

del ejercicio aríual correspondiente y hacer una sugerencia sobre el reparto de.utilidades. 7 

  

m) Nombrar y remover o conocerlas renuncias de los empleados y trabajadores y: fijar los 

  

sueldos y salarios, cumpliendo los preceptos del Código. de Trabajo.. Se exceptúa de:esta . 
> 

  

facultad. asignada al Gerente .General, los casos» de» aquellos' funcionarios, Cuyos     
  

JA
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«iortabramiéntos:y rendotiones 'cótrespondáti a la Juntá General. m) Supervigilar:el trabajo 

    

  

ión de' funciones ocasionare, sin perjuicio de las 

| gancibnes. aque hubiere Jugar: ARTÍCULO ¡VEINTE.-. Delos «Comisarios. Los 

|_ Comisarios, uno Principal y uno Suplente, elegidos. por la: Junta Genetal, durarán dos 

| .añlor' cxr sus pargos.a no' ser:que fueren legalmente:eémplazallós;: pudiendo 92% reelegidos 

|_- de formarindéfinida. :Es su obligrición éxaminar detálladamente el movimiento financiero 

«de la Compañía; su contabilidad y rendir un informe del balance ánual ala Junta General 
  

, PA 

« Ordinaria; todo esto, según las'hormas de la Ley de Compañías, Para'el cumplimiento de 
  

sus: funciones"realizarán las actividades y ejercitarán: los. derechos 'que:la Ley .y. estos 
  

vestatutos “les: "confieren: (GAPÍTULO: IV. DISPOSICIONES GENERALES. 
  

"ARTÍCULO VEINTE Y-UNO.- Ejercicio Finabciero.¡El ejercicio financiero termina 
  

-el treinta y uño de diciembre de 'cada:año. y.a:tal, fecha se Jo cerrará para la extracción del 
  

cotrespondiente: Balanos” deacuerdo» con “la: Leyj; balance que: deberá estar listo' y 
  

concluido dentro del primer: trimestre del año. siguiente al del ejercicio terminado, para 

  

ser-preseritado-:a la Junta General Ordinaria. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- 
  

Obligaciones- Adicionales: El Presidente y el Gerente General. deberán: a) Inscribir sus 

  

--. nombramientos con el reconocimiento de:su-acgptación al cargo, dentro de los treinta días 

  

siguientes al -de:su designación; b) Observar las regulaciones, instructivos o reglamentos     
  

y 
o _MONTALVE MORENO Cir Ltda s
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A GABEL GUI gy 

que se dictaren y:remitir. oportunamente, a-la- Superintendencia: de Comp alas" ORBE" as May 
> A a 

e VES %s 
ependencias:públicas;: las ¡copias de los. balances, "memorias les 00 AS 

  

Hocumentos reportables por disposición de. la: Ley.. ARTÍCULO VE 

eserva Legal. En todo To que no: este previsto en los presentes estarutos ta:sociedad se ——,   

  

  

  

  

arbitraje será en derecho: y. por.lo tanto los árbitros deberán ser abogados:siLos árbitros 
  

| serán tres con su. respectivo. alterno, y serán: designados «de. conformidad con. lo. que 

determina la ley y tel réglámento dela Cánitsirá. Lavpartes:de»mutuo:acuerdo, entregan Ja 
  

facultad. a los árbitros de: solicitar el -auxilio' des los funcionarios: públicos) Judiciales, 
  

policiales y administrativos .para.la ejecución de las medidas cautelares que una de. las 
  

partes solicite, y que faculta la ley..El proceso arbitral tendrá:el carácter de confidencial. _ 
  

Disposición Transitoria Primera.- Los Permisos de. Operación:que reciba la Compañía 
  

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga:pesada, serán autorizados 

  

por-los competentes organismos de tránsito, y no. constituyen, título de propiedad, por rganj 
  

consiguiente no son susceptibles. de «negociación. Disposición Transitoria Segunda.- 

  

“La réforma: del: estatuto, aumento o cambio desunidades, «variación de servicio y. más     
  

pS



L- 

N 
actividades de tránsito. y:transpotte: terrestres lo::efectuará la: compañía,, previo informe 

Nx 
  

« 14 | pertinentes para Ja cónstitución-de ¡la Compañía. hasta':su. perfeccionamiento con la 

15 | sinstripción gn el Registro Mércantil respectivo: Usted señor Notario. se servirá agregar las 

16 L «demás cláusulas de estilo .parala plena validez. y eficacia de este instrumento, minuta 

17 | gue está ¡firmada por el: Ab.» DANIEL: ORLANDO: VILLAGÍS::. CHÁVEZ. 

18 

19 

20-H 

21 

22 

23 
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vohble de”l6s competentes Orpinismos de Titetto Disposición Pransitoria— 

  

-Mat.: 02-2008:41-FAB.- (Hasta: aquíila minute: la misma que. qeda. elevada a 
  

sescrifura; pública con todo su.» walor legal).- Continuando). con el contexto de esta 
  

escritura pública. dela COMPAÑÍA LINTRANSCAR: SAN “LUIS LINEA-DE 
  

TRANSPORTE: DE. CARGA ¿PESADA ::S.A.,..cori: -Jutisdiocción en la Parroquia 
  

-San': Luis «de Pambil,. perteneciente. al Cantón : Guaranda, :Provincia. Bolívar, los 
  

comparecientes en. .calidad desocios: me-consignaron los:: derechos y gastos, me 
  

.presentaton «los requisitos: legales, precios al: otorgamientó «de. este .dogumento, los 
  

-mísmos:: que a'su'vez dejan. cohstancia:que se. -fatificah en cada una de las clausulas 
  

«anteriórmente — estipuladas:» En»su.: testimonio dsi lo; dicen, otorgan,.-se. ratifican 
  

uñas "yez má -en todoel «contexto de: esta. escritura pública. y para constancia -lo 
4 

      - aprueban: y firman juntamente conmigo «la Notaria LICENCIADA IRMA 
  

MONSALVE MORENO Eo Li44
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suscribiéndo en = y fe= 

  

  

  

OL 
  

  

  

WILMER RAFAEL ERAZO MESTANZA 

  

No. C.C. 210037703 - 1 
  

  

  

  

LES, 
LORENZO DE LA CRUZ GUERRERO PALACIOS 

  

No. C.C.  130572730-5 = 
  

C.V. 003-0123 
  

  

  

SIXTO cm. LOPEZ GARCIA X= 
  

No. C.C. 020164321 -0 

  

C.V. 004-0002 

  

  

  

  

MARCIA ISABEL LOPEZ GARCIA" 

  

No. C.C. *020187387 - 4 

  C.V. 003 - 0227   
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FAUSTO: RODRIGO LOPEZ GARCIA 
  

No. C.C. 120592502 - 5 
  

C.V. 004 - 0106 
  

  

  

NX 0 

  

DARWIN DANIEL MEJÍA QUINAPANTA 
  

No. C.C. 020180625 - 4 

  

C.V. 010-0239 
  

  

  

   A , e 

PEDRO ERIBERTO MONAR RAMIREZ 

  

No. C.C. 020150299 - 4 

  

C.V. 004 - 0100 

  

  

    

  

  

No. C.C. 172311319 -5 

  

C.V. 005-0154 
  

  (ja. 
  

WILMAN FERNANDO VALENCIA “MUNAR:! 

  

No. C.C. 120617742 -8 

  

C.V. 006-0026      
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ABEL GUN E 

  

  

a so ¿e DEL CANTO, As V La 

e 

$ > MEN 
Gr 7 il a 

YINCIA BOLNA 
  

  

WILFRIDO SACARIAS VERGARA BASANTES Pad 

  

No. C.C. 120167934 - 5 
  

C.V. 006-0119 
  

  

  

  

  

HUMBERTO” ELIAS, VERGARA PACHECO 

  

No. C. C. 172033629 -4 
  

C. V. 006 - 0126 
  

  

  

lla El SANCHEZ VERGARA - 

  

No, C.C. 020062804 - 8 
  

C.V. 005-0193 

AS 
  

Alonzo? 
  

LIGIA RAQUEL (GÓMEZ VERDESOTO 
  

No. C.C. 120628344 - 0 

  

C. V. 008-0107 

  

  

  
ron el A Ap. 

AZ 
  

LEONEL ALFREDO MONAR LEDESMA 

  

No. C.C. 020004168 - 9 

    C.V. 004-0088   
  

dA : : 

o



  

  

  Ñ 

  

LIGIA CHELA VERDESOTO CONGIA : 
  

No. C.C. 020107830 - 0 
  

C.V. 019-0140 
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Pla AA 
  

PASTOR RAMIRO LOPEZ 
  

No. C.C. 020010739 - 9 
  

C.V. 004 - 0009 
  

  

CESA 
  

SMUISES DANIEL ÁRMIJOS GAIBOR 
  

No. C.C. 020093024 - 6 
  

C.V. 001 - 0122 

  

  

  

  

MILTON SAUL BORJA BORJA 

  

No. C.C. 020116694 - 9 

  

C.V. 001-0256 

  

  

=> [2 

  
    

NEISER JEOVANY BORJA MEJIA 

  

No. C.C. 020151431 -2 xa 

  

C. V. 001-0268   28   
  

1)
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SERGIO HUMBERTO BORJA NUÑEZ 
  

No. C.C. 020061503 - 7 
  

C,V. 001-0275 
  q

 

  

tr él 
  

Lx4 
o 
  

LUIS ARTURO BORJA SEGURA -: 
  

No. C,C. 020050112 -0 

  

C.V. 001 - 0288 
  

  

e o 
  

WALTER OCTAVIO ERAZO MESTANZA 
  

No. C.C. 020127003 - 0 
  

C.V. 002 - 0233 

  

  

  

  

  

  

No. C.C. 020138308 - 0 
  

C.V. 003 - 0048 

  

A 
  

  
A] 

AN ALTAZAR LOPEZ GARCIA 7: 

  

No. C.C. 020164320 - 2 

  

C.V. 004-0001   
  

MS    



  

  

va] Angel epio SS 

  

ANGEL FILIBERTO LOPEZ 
  

No. C.C. 020046627 - 4 
  

C. V. 003 - 0289 
  

  

  

  

  

10 MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES 

  

51 No. C.C. 020094207 - 6 

  

, C.V. 004-0139 
1 
  

13 
  

r 

14 
  

LUIS JOSE MONAR SANCHEZ 
15 
  

No. C.C. 170024256 - 1 
16 
  

C.V. 004 - 0106 
17 
  

18 
    

19   

JOSE GABRIEL MUÑOZ BERMEO 
20   

No, C.C. 020163486-2 >. 
>, 

21   

C.V. 004 - 0148 
22   

23   

  

  

  

  

No. C.C. 020123356 - 6 

27 
  

C.V. 004-0173   28   
  

MONSALVE MORENO Eta Lido



24 

25 

26 

27 

28 

    

   

    

    
o ¡SS AbEL SUN , “ 

VEL CANT Yo 
IA Masa, 

E a 

pe y Jl Mi PAL ¡a 

Aa, GAR 
HTA BON 

    

  

l 

JOSE LUIS, PACHECO TACURI 
  

No. C.C. 050171330 -9 
  

C.V, 005-0188 
  

  

  

  

  

WUALTER ULPIANO PAREDES O 
  

No. C.C. 020122928 - 3 
  

C.V. 004-0241 
  

  

  

CLEVER VICENTE QUINTANILLA GUAMINGO 

  

No. C.C. 020124335 -9 
  

C.V. 005-0031 
  

L 
  

. SA 
  

BOLIVAR OVIDIO SALAS BARRAGAN 

  

No. C.C. 170771302 - 8 

  

  

7 

Cv. 005-0151 + 

  

  Apt bt 
  

ANGEL GONZALO VALENCIA GUAMAN 

  

No. C.C. 020044066 -7 - 

  

C.V. 006 - 0023     
  

a 2



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

) 
ya 

_ 40 
  

AMARO FRANKLIN SANCHEZ VERGARA o o 

  

No. C.C. 171343974 - 1 

  

LC. V. 005-0192 
  

  

IA 
  

  

JEFFERSON JHOEL SALAS ARCENTALES  “! 

  

No. C.C. 172760132 -8 
  

C.V. 034-0225 
  

  

  

Se otorgó ante mí, LICENCIADA IRMA 
  

ISABEL GUILLEN BAUS, Notaria Pública del Cantón Las Naves, en 

  

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada, signada y firmada 

  

en el mismo lugar y fechade su celebración.- De la cual doy fe.- 

  

  

    y ó 00 cur         o pe NS    

   

   SN 
2 

AAA 
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MOTARIA CRIMErA DEl re LOLAS dro 
  TECORNTUITERO MAYLO 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

  
RUC--080101686990+——|— 

“Lic. Irma Isabel Guillén Baus 
    5 NOTARIA   

  

  

  

  

    RA -   
  

MONSALVE MONERO és Lita



COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS 

LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A 

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 25 del Repertorio 25 del 

Registro Mercantil, a las once horas.- Guaranda, Abril 16 del 2013.- Certifico.- EL 

REGISTRADOR.- 
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N 
ZON: La suscrita Notaria del Cantón Las Naves, Provincia Bolívar, 
  

LICENCIADA IRMA ISABEL GUILLEN BAUS, el día de hoy lunes quince de 
  

Abril del año dos mil trece, procede a tomar nota al margen derecho de la primera 
  

hoja matriz de la Escritura Pública de la Compañía Lintranscar San Luis Linea De 
  

Transporte De Carga Pesada S.A. Otorgada ante mí, el veinte y seis de marzo del 
  

año dos mil trece. Que mediante Resolución Numero SC.DIC.A,13.188, La 
  

Superintendencia de Compañías Resuelve APROBAR la Constitución de la 
  

Compañia LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE 
  

CARGA PESADA S.A DADA y firmada en Ambato el 05 de Abril del 2013.- 
  

De la cual doy fe.- Las Naves, 15 de Abril del 2013. 
  

  

  

  

      HOTARTA PRIMERA DECCANTON TAS ARVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

  

HUT UEUTOTSA6000+ 

  

Lic-Imnma Isobel Guillén Baus 
  

NOTARIA       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



Extracto LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PE... Página 1 de 1 

0D SUPERINTENDENCIA 0 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA S.A.. 

La compañía LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón LAS NAVES, el 
26 de Marzo de 2013 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.A.13. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUARANDA, provincia de BOLIVAR. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 900,00 Número de Acciones 900 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.800,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
* TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS 
REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN 

" ESTA MATERIA". 

  

Ambato, o 5 

r 

ra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

    

  

  

NOTARIA PRIMCRA DEL CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015850001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bas 
NOTARIA       

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/extracto _Sinfirma?OpenForméSeg=1 05/04/2013  



  

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Co 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — f 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES + 

OFICINA:AMBATO Y 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7461005 
TIPO DE TRÁMITE: CONS HITUCION 

SEÑOR: LOPEZ GARCIA SIXLO MEDARDO 

FECUA DE RESERVACIÓN: 09/10/2012 10:40:26 

  

    

PRESENTE: 

ALIN DEA PENDER SO PELUCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIHVOS Ll 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRI DE COMPAÑIA LÍA 

ÉNIDO LL SIGUTENU RLSULTADO: 

1.- LINFRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S,A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EJ: 09/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO PE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, EN TRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DE1. PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTISUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEPD 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 

(MPELRFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 1,05 SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DLRACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARUICULAR QUE COMUNICO A USPED PARA LOS FINES CONSIGUEN TIS, 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ a 
DELEGADA DEL IN FENDENTE DE COMPAÑIAS - AMBATO 

  

MGTARIA PRIMERA 0EL CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 060101 5860001 

Lic, Irma Isabel Guillén Bars   NOTARIA 
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RESOLUCIÓN N? 001-CJ-002-2013-UA 

    INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC 

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DE BOLIVAR 

CONSIDERANDO 

/ Que, mediante Ingreso No. 009-AC-UAPB-ANT-2012 de 14 de diciembre de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
          
  

“LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

a Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Luis de Pambil, Cantón Guaranda, 

Provincia de Bolívar, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y SEIS (36) integrantes de 

esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

No NOMBRE COMPLETO NO CEDULA/RUC 
01 | ARMIJOS GAIBOR MOISES DANIEL 0200930246 
02 | BORJA BORJA MILTON SAUL 0201166949 
03 | BORJA MEJIA NEISER JEOVANY 0201514312 
04 | BORJA NUÑEZ SERGIO HUMBERTO 0200615037 
05 | BORJA SEGURA LUIS ARTURO 0200501120 
06 | ERAZO MESTANZA WILMER RAFAEL 2100377031 
07 | ERAZO MESTANZA WALTER OCTAVIO 0201270030 
08 | GAROFALO MORETA ANGELO KENEDY 0201383080 
09 | GOMEZ VERDESOTO LIGIA RAQUEL 1206283440 
10 | GUERRERO PALACIOS LORENZO DE LA CRUZ 1305727305 
11 | LOPEZ ANGEL FILIBERTO 0200466274 

— 12 | LOPEZ GARCIA ANGEL BALTAZAR 0201643202 
13 | LOPEZ GARCIA FAUSTO RODRIGO 1205925025 
14 | LOPEZ GARCIA MARCIA ISABEL 0201873874 
15 | LOPEZ GARCIA SIXTO MEDARDO 0201643210 
16 | LOPEZ PASTOR RAMIRO 0200107399 
17 | MOREJON BAZANTES MIGUEL LAUTARO 0200942076 
18 | MEJIA QUINAPANTA DARWIN DANIEL 0201806254 
19 | MONAR LEDESMA LEONEL ALFREDO 0200041689 
20 | MONAR RAMIRES PEDRO ERIBERTO 0201502994 
21 | MONAR SANCHEZ LUIS JOSE 1700242561 
22 | MUÑOZ BERMEO JOSE GABRIEL 0201634862 
23 | NUÑEZ BONILLA ROBINSON IVAN 0201233566 
24 | PACHECO TACURI JOSE LUIS 0501713309 
25 | PAREDES WUALTER ULPIANO 0201229283 
26 | QUINTANILLA GUAMINGO CLEVER VICENTE 0201243359 

Agencia 1 
RESOLUCIÓN No.001-CJ-002-2013» jonal 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LINTRANSCAR 
CARGA PESADA S.A.” 

TRANSPORTE DE    
EA 
Av. Guayaquil y Roberto Arregu: 
Telf.: (593) (3)29802111 
E INIA AA 

 



  

. Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

CP004-ANT 

  

Que, la Unidad Técnica de Bolivar mediante Informe Técnico favorable No. 001- 

DT-UAB-02-2013-ANT de 7 de enero de 2013, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
Carga *Pesada denominada “LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A.” 

Que, la Asesoría Jurídica de Bolívar mediante Informe No. 001-DJ-UAB-02-2013- 
ANT de 15 de enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en Carga Pesada 
denominada “LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 

de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: 
delegar a las Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador 
aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones 
para la constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA S.A.”, con ámbito Interprovincial y domicilio en la 
Parroquia San Luis de Pambil, Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es 
de la Compañía, en consecuencia 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencl acjona| de Tránsito. 

  

2 
RESOLUCIÓN No.001-C3-002-2013-UA! Nacional 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LINTRANSCAR SAN LIE A aso 
CARGA PESADA S.A.” 

AAA ADMINIS Ea 
Av Guayaquil y Roberto Arregul 

   
Telf > (593) (3)2980111 remar to ll rana r menta rro 

Guarenda-Ecuedor CER TIEFCO ina ant Ah or 
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de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por 

la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la Ciudad de Gueranda, sota" Dirección Provinc al del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vialde Bolívar, el 16 de enero/de 2013. _-—=. 

/ ho 
Y (3 Y 

/ 7 9 
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Ing. Rodrigo Del P: ngo. cd 

AD ADMINISTRATIVA DE BOLIVAR > 

   

         
    

    RESPONSABLE 

LO CERTIFICO: pe ES 

Lic. Jheny Pilco Ramírez. 
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RESOLUCIÓN No.001-CJ-002-2013-UAPB-Al 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LINTRANSCAR SAN LUI 
CARGA PESADA S.A.” 

AAA ADMINIST' 
Av. Guayaquil y Roberto Arregul 
Tel BI) EMIR O arameo 
Guaranda-Ecuador CE T) wnes ar amh a 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Agchivos de est



  e 

EP Pencia a, 

   
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la . 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. — * 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Bolívar, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor 

3 
RESOLUCIÓN No.001-CJ-002-2013-U, Agencia 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LINTRANSCAR 
CARGA PESADA S.A.” 

A] 

Av. Guayaquil y Roberto Arregui 
Talf.: (593) (3)2980111 
Guaranda-Ecuador 
www Ant nn ar 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guaranda: 01/02/2013 

Mediante Comprobante: CC180972 el (la) Sr. (aJ(ttn): VERGARA BASANTES WILFRIDO SACARIAS 

Con cáduta de Identidad 1201679345 Consignó en este banco la cantidad de $900.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de : 

ITRANSCAR SAN UNS UNA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
Que ectusimente 38 encuentra cumpliendolos trámites tegoles para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilzada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el 

vetica de fondos depositados en dicha cuenta z 
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      ¡Declaro que los velores que deposito son lícitas y no secán destinados a actividades Hegales o Hiciti 

No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades llícites. 
a ejecutar cuslquier acción o pretensión tento en el ámbito civil como penal pera el caso 

ide reporte de mis transacciones e autoridades competentes 

Este documento se emite e petición del Interesado y tiene cerácter exclusivamente informativo, esta información es 
confidencial y no Implica para el banco ninguna responsabilidad, No puede ser utilizado para autorizar débitos, cráditos y 
transeciones bancarias dentro del Banco 
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CERTIFICADO DE VOTACION PROVISIONAL 

La Delegacion Provincial de Los Ríos del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado 

provisional de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 17 de febrero del 2013, al señor/a 

ERAZO MESTANZA WILMER RAFAEL 

Portador/a de la cédula de ciudadanía 210037703-1, válido por 60 días para cualquier trámite público o 

privado, y que sustituye el certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies 

valoradas del proceso eleccionario previo al pago de la multa correspondiente 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. yuJgaU..? 

nn at 
Ambato, 15 Al. có0 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, ns 
ORO 2 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B994A4DFBB208D1E05257B44004C4.... 05/04/2013 

 


